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DEL ESTADO

Ministerio de Trabajo e Inmigración
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Núm. 3.015/2011

Don Rogelio Borrego Martínez, Director Provincial del Servicio

Público de Empleo Estatal, en Córdoba, hace saber:

Que la Dirección Provincial del S.P.E.E. ha remitido resolución

sobre suspensión en materia de prestaciones por desempleo (3

meses de suspensión por no renovación de la demanda), a D.

Juan Mª Rosa Romero con D.N.I.: 30.946.003-D y con domicilio

en La Carlota (Córdoba), C/ La Hermandad nº 10 y, que no ha-

biéndosele podido notificar por el Servicio de Correos, en el domi-

cilio que consta en esta Dirección Provincial, la referida comuni-

cación al resultar devuelta la carta con la indicación de “Ausente”,

es por lo que se publica el presente en virtud de lo dispuesto en el

art. 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, del Régimen Jurí-

dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-

nistrativo Común (B.O.E. de 27/11/92), para que sirva de notifica-

ción al interesado, que deberá personarse en esta Dirección Pro-

vincial sita en Avda. Conde Vallellano, s/n en el plazo de 15 días,

a partir de su publicación, instando así mismo a todo aquel que

conozca otro domicilio de los trabajadores referenciados para que

lo comunique a esta Dirección Provincial.

Córdoba, a 16 de marzo de 2011.- El Director Provincial del

SPEE, Rogelio Borrego Martínez.

Viernes, 08 de Abril de 2011 Nº 68  p.1
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